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PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA 
- COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP. 

A FAVOR DEL SR 
FRANKLIN TELLO NÚÑEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

mL COPIAS )     

Gabriel Terán Guerrero, peros peta $éno. de Camión Quito, 

- mediante oficio número 894 - -, DDP.> CN ma 0, “46 fecha catorce de 

- - noviembre del dos mil dos; dicadó por e doctor Jasrrie Lastra Navarrete, 

a. comparecen por una £ parte 4 señor Jorge Juan Anhalzer, en su 

calidad de Director Secretario de la Compañía Int Food Services Corp., 
un - según se desprende del documento que se adjunta a este instrumento público; 

y por otrá parté el señor Franklin Tello Núñez; por sús propios derechos, 

_ bien: instruidos por mi el Notario sobre.'el.- objeto y resultados de esta 

- escritura pública a la que proceden de una mañera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuaforiana, mayores de edad, 

. dé estado civil soltero y casado respectivamente, legalmente capaces para 

contrátar y obligarse a quines de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

. exhibido sis dócurnentos de identificación, cuyas copias certificadas se 
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; a que- Se otorga al tenor de las siguientes cláusulas - PRIMERA.- 

5 "COMPARECIENTES.- - Comparecen, por una parte“la compañia INT FOOD 

¡SERVICES CORP, una compañía debidamente constituida de conformidad 

a Jas leyes de la República de Panama, debidamente: :representada por su 

: ;Pisector Secretario y Representante Legal, Jorge Juan Anbalzer, según se 

da AN “desprende de la Resolución de la Junta de, Directorés que como habilitante se 

A ; cacmpañ a la presente escritura, a la csal en do poor” se denominará 

A . somo La Compañia o La Maridanté; Y, por otra parte, e señor: Franklin Tello 

Hb, por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se 

- denominará El Mandatario.- El señor Jorge Juan Anhelzer es de nacionalidad 

: E ¿ rantoriana. de estado civil soltero, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, mayor de edad; el señor Franklin Tella Nuñez es de nacionalidad 

    

   

    

   

" uatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

¿de Quito, mayor de edad.- Los comparecientes son hábiles para contratar y 

$ - obligarse por sí mismos.- SEGUNDA. ANTECEDENTES - Dos -punto 

” Úno- La Compañía JCS FOOD SERVICES CORPORATION es una 

compañía legalmente constituida de.confbrmidad á las leyes de la República 
“de Panamá, y que “mantiene una Sucursal en el Ecuador debidamente 

- Somicifiada. e inscñta en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Dos punto 

“Dos La Compañía JCS FOOD SERVICES CORPORATION otorgó un 

poder “géneral a favor del señor Juan Carlos Serrano Valdivieso, mediante 

escritura pública” celébrada ante el doctor Ramiro Dávila Silva, Notario 

risimo Segundo del Cantón Quito, el -veintitrés de abril de mil 

_novecientos noventa y nuevo, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

A <> Óuitó ¿l día diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Dos 

“-puito Tres. La. Compañía IC$ FOOD SERVICES CORPORATION cambio 

de dencimihación a INT FOOD SERVICES CORP mediante escritura 
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Vigésimo Sexta del Cantón Quito, debidamente calificaóa mediame 
resctación-02 Q.11.2196, de la Intendencia de Compañias de fecha diecisiete 

   
de junio, «de dos mil dos, inscrita ex el Registro Mercantil el veintiuno de 

z joio de dos uyl dos.- Dos punto Cuatro.- La Jaja de Directores de la Casa 

_ 7/2 Matéz.de INT FOOD SERVICES:CORE,, es réumión celebrada el primero 
: Be enero de dos mil tres, cesolvió tevocar 3 “poder: “General otorgado a favor 

” -del veñoí Juan Carlos. Serrano. Adicionalmente, resolvió nombrar como 

y Lo. o a : o Apoderado General de INT FOOD" SERVICES INC. Sucursal Ecuador, al 

OS señor Franklin Tello Núñez, y autorizo, a “señor Jorge Juan Anhalzer, en su 

calidad de Directos y Secretario de la compañía, para otorgar el poder 

- general. _TERCERA.- PODER. GENERAL. En consecuencia de los 

antecedentes expuestos, ta Mandarge mediante el presente instrumento, 
.? 

7 e -Glorga poder general, amplio y “suficiente cual en derecho se requiere, a favor 

S
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Eo. 

E del: _ señor Frasiklin Tello” Núñez paa que ejerza la representación tegal, 

Jud ical y. extrajudicial de la Compañía, y para que a nombre y en 

- “repprésintación de la Mandante realice y ejecute todos los actos y celebre 

. -, todos los contratós que” estime convenientes para la Compañia.- - El 

a _ Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los siguientes: Uno) Actuar 

o como el representante de la Compañia" en el Ecuador en la presentación de 

ofertas arte. institiciones púbiticas o privadas, ejecución de contratos y otros 

actos judiciales, y realizar a nombre y en. representación de ha Compañia L
s
 

a 
c
a
 
i
m
p
r
e
n
t
a
 

E
S
 

i
t
 

7 
A todas las actiones y transacciones legales que deban ejecutarse y cumplirse 

dentro « del territorio de la República del Ecuador, y de manera especial 

contestar demandas y compl blgaciones Dos) Todos los poderes y 

p facultades requeridos por lós: “úíficulós des y oyatrocientos quince de la Ley 
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E de Compañías del Ecuador, asi “como Jos 'frevistos en el artículo cuarenta y 

Í ocho del Código de Procedímiento-Civil del Ecuador.- De acuerdo al articulo “4 
: As > .£ 4 

saldo le Fentenes



  

bo AE 

seis de la Ley de Compañias del Ecuador, el Mandatario cuando actúe á 

nombre y en representación de la Compañía, deberá asumir toda la autoridad 

concedida a los apoderados generales, que según lo dispuesto en el articulo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, ictuye la 

- facultad de presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas, 

absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, y recibir la Cosa sobre * 

la cual verse el litigio o tamar posesión de ella, Estas facultades ¿pueden ser 

* ejercidas por el Mandatano ante cualquier corte, tribunal. o autoridad 

administrativa; Tres) A remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, "présentar, 

reconocer, entregar y notarizar cualquier aplicación, documento o 

instrucción, y realizar cualquicr otra acción legal necesatia para el 

establecimiento, operación y cancelacion de la sucursal de la Compañía en la 

República del Ecuador, Cuatro) A delegar este poder tota] o parcialmente a 

uno o más individuos cuya identidad será notificada con prontitud a la 

Mandanie.- Cuando el Mandatario delcuue este poder, se entenderá que se - 

” reserva las facultades y que podrá ejercerlas cuando trea conveniente, sin 

. . perjuicio de la delegación, excepto cuando en la delegación aparezca que no 

se reserva ninguna facultad, lo que equivaldrá a una sustitución de páder, la 

cual deberá ser notificada oportunamente a la Mandante - Este poder general 

puede ser terminado por la Mandante a su solo juicio y deseo.- CUARTA.- 

ACEPTACIÓN - El señor Franklin Tello Núñez declara expresamente que 

* acepta el poder general aqui conferido y se compromete a cumplirlo 

diigemiemnente.- QUINTA.- REVOCATORIA.- El presente poder revoca 

totalmente el poder general otorgado por la Mandante a favor del señor Juán 

Carlos Serrano, quien ha sido notificado en debida forma, y ha cesado en la 

realización de actos a nombre de la Mandante.- Usted, Señor Notario, 

“incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena validez y 

vigencia de este instrumento público.- ( firmado ) doctor Jorge Paz Durini, 

4  
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UR 2sg 3, del Colegio de Abogados de Pichineha.- HASTA AQUÍ EL 
CONTENIDO, pE LA, MINUT. A que queda elevada a escritura pública con 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 

Notarial Vigente, publicada cn el Registra Oficial número ciento cincuenta 

y cuatro de once de noviembre de nul novecientos sesenta y seis, 

incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mib 

novecientos noventa y seis, CERTIFICO: Los documentos que en Una foja 

útil antecede, es exactamenté igual á su original. Una copia del mismo 

queda archivada en el Libro de Diligencias de esta Notart Quito, A 

diecisiete de Febrero del dos mil tres.- - 
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, CHE Terán Guerrero, 
*, 

NOTARIO VYGÉSIMO SEXTO DEL CANTON QUITO
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ACTA DE UNA REUNION DE La JUNTA DIRECTIVA 
: LA SOCIEDAD . 

ANTE FOOD SERICES CORP. 

    
Una reunión de la Junta Dicen” de pr FOOD SERVICES CORP. se eclebró en le 
oficinas ubicadas en la calle Wniymper N3 lo ¿88 y AY, ó de Diciembre el día 01 de encrase $ 
2003 a las. 15H00. . . , 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en Cuanto a la fecha, hora, lugar y propósto Pl 
de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. | 

PRESENTES: La totalidad de tos Directores de de la sociedad, habiendo así el quórum, a saber 

Director y Presidente: Juan Carlos Serrano 
Director y Secretario: Jorge Juan Anhalzcr 
Director y Tesorero: Franklin Tello Núñez 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Juan Carlos Serrano, Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION! Frankfin Tello Núñez, por decisión de la funta Directiva 
de la Sociedad." 

SE RESOLVIO: 

- 
-n 

DD) Aceptar, como en efecto se aceptan, las renuncias de las siguientes personas como 
Directores y/o Dignatarios de la Sociedad, a saber: 

Director y Presidente: Juan Carlos Serrano. 

Director y Tesorero; Franklin Tello Núñez 

2) Nombrar, como en efecto se nombran las sigmentes personas con $us direcciones como 
Directores y/o Dignalarios de la Sociedad, a saber: 

Director y Presidente: Franklin Tello Núñez 
Calle Whymper N3J - 181 y Av. 6 de Diciembre 

Director y Tesorero: Juan Carlos Serrano 
Calle Mymper! N31 - 181 y Av. 6 de Diciembre 

- do » O 
  

3) Como resultado de las remuncias y nombramientos arriba mencionados, los Directores y 
Dignatarios de la sociedad son los siguientes: 

ma a ema ms es Aa e de a 

e 

Ata NT DA entd5 des , 1



    
   
    
      

         

poor y Presidente: Frankim Tello Núñez 

ertor y Secretario: Juan Carlos Serrano 

tor y Tesorero: Jorge Juan AÁntalzer 

Revotar como en efecto se révoca el poder general otergado por INT FOOD SERVICES 
INC. a favor del señor Juán Carlos Sertano, én virtud del cual se desempeñaba como 
ieresertante legal y - Apoitrado Ceperal de he Sucursal, de: INP FOODO SERVICES 
NC. enel Boúador. Pe 

% 

Hombrar como. en » clero E ma cal residir ab como Representante 
ga y Apoderado Lera. Mo EAN ICÉS "INC Sucursa Ecuador, 

enfiiéndole' todos: los poderes, bid y SO, ey “cumpliriento de las 
deposiciones conteitidas.en day de ds A blica der Boyador, 

¿ O 
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hutorizar como en A dedo. $e a Sd Direct tores y. Dilo de INT FOOD 
SERVICES IMC, para tealizar.todlos di ed as testluciónes que' anteceden sin 
wesdad de poder cer prestviado pinos ura opio de. ta presente Ácta de la 

ira Directiva. Lo pan es 

  

   

    

   

CE 

  

a el a 

E: No rabiendó oo, asumió: vé. ira da sesión; «fue clausurada. 

_. : 
A 

Juan Carlos Serrano 
Prosidente de la reunión 

Franklin Tello Núñez 
Secretario de la reunión 

  

  

  

 



o Registro. “Oficial númeto sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 

    
     

UN ¿ON De: "acuerdo" a la. Cacitás. provista et el mimenal gGinto de tá 3 DA 
"Notarial Vigente, publicada: en el Registro Oficial. número ciento cincuel BA 

. y» Guatfo de Once de novieíibíe de mil novecientos sesenta y seis, 
. incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 

Hoyecientos noventa y ses, CERTIFICO. El documento que en una foja 
útil antecede, es exactamente iyua] a su original, Una copia del mismo 
qpicda archivada en el Libro de Diligencias de esta ariá- Quito, a 

' diecisiete de Febrero del dos     

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA . 
CERTIFICADA de la escritura pública de PODER GENERAL que otorga 
LA COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP. a favor del” señor 

FRANKLIN TELLO NÚÑEZ; firmada y sellada én Quito, a los diecisiete 
Ñ dias del mes de Fébrero del: dos y mil tres -   



       

      

       

     

  

      
  

  

     

   OMERCAN YH 
NOLITO A — IA 

2ÓN: Con esta fecha uba inscrito el presente documento y la resolución número a 
BJ. MIL CINCUENTA: Y (DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE e 

BUNTO, ENC.,: de 21 de: marzo” del 2.003, bajo el número Ú del Registro 
lercánti), Toráo 134.- Ep: Aprrá. nota al margen de las inscripciones. números: 1124 
el Registra Mercantil de diecisigto de Iinayo de mil novecientós noventa y nueve, ís. 
1896 viá,, Torrió 130 Ye "Registro Mercantil de veintiuno de junio del dos mil 

o 913 fthivada la SEGUNDA copia certificada de la 
lescriura Pública. 3 siete de febrero del 2.003, ante el Notario 
MOES ndo e FETO del. e pora de Quito, DR. GABRIEL TERÁN 
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$ que: ta misma concedió al Señor ' 
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República del Ecuador o 3% : o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SN A 

RESOLUCION Mo Da. nz 
- OSMALDO' ROJAS H. + 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, DE QUITO E) 
ME 

s 

otorgada ante Sl tano AS Seo del: Distfito- Motubotano de Quito, el:17 de: be 
debrero” dell, 2003 que contiene. el, Poder” que la compañia extranjera “INT FOOD»: 
SERVICES “CORP.” cOn 02 traves de-lá Junta Directiva, al señor Franidán Telló:. 
-Núñez, de. náciotialida tialidad' e ecualóriana, ási «como la Revocatoria de Poder del: señor: 
Juan ¿Cajes Seifano Vatdivieza: son la solicitud: para su calificación. 

  

e -QUÉ el Depiriamento. Juridico de Trámites Especiales, mediante Memorando *: le, 
No, sé ISDICPTE.2003:D64 08 20 de marzo del 2003, ha emitido informe favorable... Pi 
aer la súficienda 38198, meficionados Poder y Revocatona de Poder, h 

+, - 

$ EN: ¡ejerticio ¡des sub atribuciones conferidas mediante Resolución No/ . 
-ADAA. 03; 020 de A -de febrero del 2003; : 

o NN a A RESUELVE: 

Ñ ARTICULO 'PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la” 
A calificación del Poder constante en la escntura pública referida. 

:ARTICULO ' SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercanti del Distrito a 
* Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; - 
.Jome nota de estos documentos al margen de la-inscripción del permiso para operar 
enel Ecuador de la compañía extranjera “INT FOOD SERVICES CORP * de 17 de 
mayo de 1999; y, b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que la compañía : a) Solicite al Registrador 
Mercantil que tome nota de ia Revocatoria, al Mmárgen de la inscripción del Poder 
conferido al señor Juan Carlos Serrano Valdiviezo, de 17 de mayo de 1999, y b) Que . > 
la compañía notifique al señof Juan Carlos Serrano Valdiviezo la Revocatonia de ' 

, Poder que fue conferido como Apoderado General 'de la sucursal en Ecuador. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el texto integro del Poder se publique, por 
- úña vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
-Quito. 

CUMPLIDO fo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
réspectiva. 
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OMERCASTIL O: | 
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Mass; dor está fecha queda inscrito el presente docúmento y lá resolución número 
Bau, e CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

y 6.21 de marzo del 2.003, bajo el número 0958 del Registro 
ES 134.- Se da asi cumplimiento a lo- dispuesto en la citada 

. Se anotó en el Repertorio bajo el número 009989.- Quito, a treinta y 
>” 

rá 

    

REGISTRADOR MERCANTIL. SUPLENTE 
¿"DEL CANTÓN QUITO 
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Compañia Int Food Serrcas 
Cgro segun ye Zesprenca 
del documento que se sdjun- 
ta a este msirumento pubirco. 
v por olsa parie st señor 

  

ceventes expuestos, fa Man 
dante mediste el presente 
instrumento otorga poder qe- 
nera), ampho y suficiente cua! 
en derecho se requiera, a 
vor def señor Pranidin: Tello 
Nuñez para que ejetza (a re- 
presaniación tegai. qucit-al y 
extrajudicial de la Compañia 
y puta que anambra y 81 t8- 
presentacion de la Mandante 
reahce y ejecuta todos los. ac- 
tos y celebre lados. los GGn> 
kratos Que este corwánert- 
tes pará la Compañia - El 
mManditada podrá qalfrá Oros 

acto2 reúlzar 108 _aljurantes 
Uno] Actuar como ef rebre 
sentante de la Compartil ar 
el Ecuador en la presantacior: 
ce-ofertas anto nantucioneas 
publicas y prvadas Gecu: 
cren: de odatratos y ovoS Ac- 

lex que deban ejsculsise y. 
<umplitse dentea debrertóro 
deta Blepublica dal Ecuadol y 

manera contes de 
demaddas y cumpic Jbkga- 
ciones: Vos] Todos fos pode- 
res y tacuitades toquerdos 
por los arbcuios sels y cuatro: 
cientos quince de la Ley da 
Compañias del Ecuador asi 
como los previstos en el art” 
culo cuarenta y ocho del Té: 
digo de Procedimanto Cm 
det Ectadar.- Qe acusrda al 
arculo seis de la Ley de 
Computas del Ecuador et 
Mandatano cuando actue £ 

1 teu des per.ru el Nara zo 

  

er Tao ura. par nue 
eos dérrofios Bilbo ma 

  

bre el ¿ójato > resultados de 
esta esertura publica ata due 
groceder ze una manera h- 
pre y volutaría.- Los compa- 

_ recientes Cectarzo ser de na- 
cionaliad scuatonmana, me- 
y5t0s de sUad ar estada cr 
soltera y casada respecta 
mente, legalmente Capaces 
para contsalar y abhgarse a 
asuénes de zonocerlos doy le, 
en rua de haberme saunibr 
45 sus cecirrentos de identi- 
cación cuyas coplas cartite 

cadas se adjuntan 2 6ste ins. 
Humano publico y me piden 
que €leva 3 escritura cublca 

     

        

des Codigo de Procedimiento 

   
sa Aca o nor Sr ara 

asc es dl siguien 
Sa SEÑOR NOTARIO - En el 
osotozo de escrt.ras publr 
cas a su cargo Sirvas4 Incor- 
porar usa que contenga al 

poder general que se elorgsa 
al tenor Je las siuientes 
clausulas - PRIMERA.- COM- 
PARECIENTES - Compare- 
cen por una parte la sampa 
fía INT FOOD SERVICES 
CORP. una compañia deb 
damente constinida de con 
forrrdad a sas loyes de 11 Pa- 
pubica de Panama, debrda- 
mente representada por su 
Orrector Secretano y Repre 
sentante Legal Jorge Juan 

Arta segur au 
le de e Abearución de la 
Junte de Drractares que co- 

mo habiblarje se acompaña 
a le presente esentura, a ta 
cual en to posterior se deng- 
mirará como La Compañz o 
La Mandante y. por olrs pas- 
te db señor Fraricdin Teto Nu- 
Ñez. DOr SUS PIÓ0IOS Y DOFSO- 
rales derechos 2 queen er lo 
posters se denominara El 
Mandatano,- El señor Jorge 
Juan Anhalzas es de naciona- 
tidad ecuatoriara de estado 
emil soltero dorricilado en el 
Onstgilo Metropontano de Qui- 
to. "najor de edad: el señor 
Frankia Tello Nuñez es de 
nacionalidad ecua'oriana Ue 

  

     

  

teacher OA GUAM. IU 
do er o Distro Metropolita 

na de Dultó, mayor de ddad - 
Los comparecióntes som Más 
diles pare contratar y obligar 
se cor sí mismos - SEGUN- 
DA - ANTECEDENTES - Dos 
punto Uno- La Compañia 

CS FOOD SERVICES COA- 
POBATION es una compañia 
tegaimente constiturja de 
conformidad a tás leyes de ta 
Repablica de Panamá, y que 
mantiena una Sucursal en es 
Ecuador debidamente dorm- 
citada e miseria en el Hegs- 
to Mercanti del Canton Jus 
to - Dos punto Dos.- La Com. 
paña JOS FOOD SERVICES 
CORFQORATION atorege un 

  

     

  

    

  

Cigk de" Ecuador, incluye la 
facultad de presentar y con- 
testar demandas presentas y. 

 Setuas ptuebas. absdluer 30 
¿cunas y datecr el puramen- 
te decisor.o y técibir la 6067 
votre la cual verse el inigro O 
tomnár potenón de elta estas 
lecutades pueden ser ejerce 
des poc al Mandataro arte 
cuaiguwer corte triunaf o Au» 
“roridad adremuatratwa Tres) Á 
seme olracer, decutar pet 
Gora “resecraé, TOCOPOcÉS. , 

: ENegá 4 netánad? cusiduias, . 
áphcacior DOcUmento a ON 

, MUECOO Y pelar: puma 
' "oa accion 1ega' necesaria 

para. astabpleomunta, opa 
pagidr: y cancelación delagon 
cursat Jefa Compaiia-em e 

Cuá 

ra apifcdda con araritad a > E uo con 

-— rr 

S INT E Ss 
declara exp qe cuenta y laa once de conP 00D  SEAVICES 

arena el Sader genesal dque ” Sesqnta y Ser. mcorsorado Una reumón de la Junta Dr 
_sattendo y sé compromete a 
” surripeto difigantamente - 

- QUINTA.- ASVOLATORI- El 
presente poder tévoca total 
ritenfé el vogYr jéneral alor- 
Jado gar lá Mancante a távoc 
del gedoc Juan Carlos Serra 
DA quen "a sido dotiicado 
en getida lorria y na cesado 

poria Ley Relormatora publt= 
cada en el Suplemento Cal 
Registra Oficial rumeró se- 
senta y cuatro de ocho de no- 
vaembro de mi novecientos 
navente y sms CSERTIFICO 
Los dacumentos que en unas 
fora utít antecede ex exacta- 
menta ius) a su ónginal, Una . 2h la realizacion Ue actos a 

mn e loro E o a a 
100 Señor NoÍAVO "EDO cas 0 esta risas «Quo, 4 rat ás Sémas ¿lbusotax ne- decitate de Febrero del dus 
CSSaAS joata la ler avatar ml tres > 
y Pijuacia de pote tries Dr abres Tora Guerrero 

yO PUbIcO > Emacor 200 NGTARIO: VIGESIMO SEX 
Jorge Paz Durme aboga TO DELCANTON QUITO 

Que inateicula prótesicasí nt - a Aa coglár de una ceauta 

. , RAZON: De acuerdo a la 1 
. Schénta "Y dos IN" 2582) su a De cue a da 

Coro 88 Abpogecos di Pi 
z net Hasta Aquí Ei 2 Mnto:de la Lay Notaria! Yi 

OCDE LAINUTA gente. publicada en el Regis-. 

Que ueda-alevadaS asqntes > tra Oficial amara canto cin- 

Su valor 
- fa Misrdinte.-: Cuañida 5 - leida que Ms ue a los fovembra de mi noveciortos 
Mendaro delegue culo 00" > coimsarecantes porra No STONE Y 106, incorporedo 
des sa esjetderk que se SÓ amg ent ana y cata voz, 96 o ona publ 

va as faciftados y pedo - lemas: y tablican en 3u 00 a o ce . 

nes "tengo y para constancia de senta y cuatra de octia de rra. sonvebisate, te peto de 
ta delegación, excepto cuan» 
Jo an la delegación aparezca 
Que ne 54 reserva mnguna fa- 
cultaa, lo cue squevaldrá a 
una sushtución de poder, 13 
cual deberá ser notiticada 
apenunarente a la, Mandar 

ta - Eszs poder general pueda 
ser iyamada por ta Mandar» 

*te a 3u SO Uco y dOsOc.- 
CUARTA - +» ACEPTACIÓN - 
señor Frankha Tella 

   
     

  

elo. feria ¡umeamonte conmi 
50 en  urudad de acto de lodo 
lo cual doy [8.- 
$ Sr Jorge Juan Anbatzer 
ee, Ray ya numero de cádula 
A Se Franki Tebo Nuñez 
£e hay yn número de códula 
Pr Gabriet Tisran Guerrera 
NOTARIO VIGESIMO SEX- 
TO DEL CANTON QUITO 

_ Hay copia de una cácuia de 

vembré de mt novecientos 
noventa y sea: CERTIFICO 
Ef documento que en una fo- 
fA uld antecede es exacta: 
«ante iguala ss orgirat; Una 
<opiz del misma queda arc 
vada en el Libra de Ditgen- 
vas de seta Notariá.- Gurtg 
teasieta de Febreco del dos 
má tres - 
Dr Gabriel Terárr Guerrera 

- NOTARIG VIGE: sE 
+ FO'BEL CANTON Qui 
ACTAS 

  

recta de INT FOOÓ SERVI 
CE CORP. se celebro so laz 
oflmas ubicadas en la calle 
Whymper N31-191? y Av 6 de . 
Diciemora el drá 0; de enera 
de: 2003 a tas. t5H00 
AVISO De 0 la renuncia al 
aviso Je convocatona en 
cuanto a ta techa, boca [ugar 
y propósia de la reunron por 
pero de quienes tienen dera- 
cho a alo. 
PRESENTES La fotalded ca 

- los Orectores 90 la sociedad 
habiendo asr al Quorum a sd- 
ber 
Oxector y Presdente Juan 
Cartas Serrano 
Director y Sacretara Jorge 
Juan Artralzor 
Director y Tesorero. Frankbr 
Tello 
PAESIDENTE DE La HEU- 
NION Juan Cartos Serrano 
Prauidente de te Sociedad 
SECRETARIO DE LA AEU- 
NION; Frankiin Tello Nuñez 
por decieiór de fa Junta D:- 

> Pecteva de la Sociedad” 
SE RESOLVIG- 
3) Aceptar, como en síecto 38 
acepten las renuncias de las 
sigureniga personas cora Dn 
ractores y/o Degnatarios de la 

   
   

2 $ahor 
Diractor y Presidente, Juan 
Carlos 
Drractor y Tesorera Frankbñ 

Núdea      

    
     

£os de ia Sociedar a saber 
Director y P-esidento Pran. 
«Tello Nuñez > : 
Calle Minyiiper N31-181 y Au 
E de Diciembre 
Duteátor y Tescrera Juar 
Cariós Ser 

sarrante autorizado para. 
compartesr ante el Notario * 
respectivo a la suscrlgción de 

stcolura púbica- - 
7 Actonzar coma en efecto 
38 2UOrÍZA, a los Directores y- 
Úgnatangs de INT FOOD 

  

"aa SERV'CES ÍNC. rente Calla NhynperN3!181 y Av Zac rodas y cada e ls 6 de Dicambre tedolucionad que inteltaden * 3 Somo resullado de as me vn recetdad de soder espe- 
Unas y ciaf, p * : ariba mencionados los Qu una 
rectares y Eigaataras de. la 000 la prsconte A " 
sociedad zon los Siguientes * CIERRE N 
Direrto: y Fresideníe Fran. aura e an e ae 
«in Tello Nudoz "ult clausurada Oweztor y Sectátarno Juan Juan Cartos Sotano Carts $ ca otero Jorge residente de la reunión 

pal Franca? Tello Nuñez 

3) Nevocar como en efecto se 
revoca el poder génara otor 
gado par INF FOOD SERVI- 
CES INC a favor el señor 
Juan Carlos Serrano en vit- 
tud del cual se desempeñaba 
como regresentante legal y 
Apoderado General de la Sue 
cursal de iT £O0OD SEAVE- 
EES INC en el Ecuador 
S) Nombrar coma en efecto 
Se nomtra al señor Frankim 
Tello Núñez como Represen- 
tante Legal y Apaderado Ge-7 

en cumphmianto"de is qispa- 
TICIONEA Eantendas ón la Ley 

- de Compañias qe ls Fepgbii- 
ca derEruidet:- * 

4 63 Rgtigrizas coño, ee ens, E E 

  

de dulongé . al señor Jae”, 
Juarr Aañiizer $6 du Cotiád 
le. Grrecsor y SIE 

e 30 SERVICES 

  

1% 
   

Sectetano de la euntor, 
ZON: Ce acuerdo a ta facub- 
tag presta en el numeral 
Guinto de la Lev Notariaí Vi 
gante publicada en al Regra- . 

tro Ohciat número ciento cre 
cuenta y cuatro da ance de 
novigrbra de minovécionios 
seserta y seis, ucarporado , 

poria 
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ONIS y Cualro de ocho de na- 
vembro de mul mevecmntos 
noventa y ges, CERTÍFICO 
E documento que sn una to- 

cas de esta Notaria - Quo a 
Giecisiota de Febrero del dos 
mitos» 
Or Gabriel Terán Guerrero 
NOTARÍO VIGESIMO SEX- 
TO DEL CANTON QUITO 

escúturs publica de PODER 
GENERAL que oiorga tA 
COMPAÑIA INT FOOD SER- 
VICES COAP a favor del se- 
Bor FRANKLIN TELLO NU- 
ÑEZ kimada y satiada en 
Quito a los decile dias 
del mes de Febrero del dos 
ei has > 
Dr Gabrel Terar Guerrero 
NOTARIO VIGESIMO SEX- 
TO DEL CANTON QuITO 
20N. Con estu fer queda 
nscrto el presente documen 
lo y la resolución numero 
0103 MIL CINCUEATA Y 
DOS de' Sr INTENDEATE 
2E COMPAÑIAS DE QUITO 
ENC ue 21 ye marzo del 
2003 bajo el numero 0856 
«ae! Registro Mercanii Tomo 
134 - Se tornó nota al marges 
Ue f2s MScripciones NUMOIDE 
1124 dat Registro Mercantil 

  

  

* Sólo pensar en troicionor 

es ya una traición consumada * 
CESARE CANTÚ 

  

      

de daciuwete de mayo se mil 
novecientos noventa y nuéve 
la 7836 vta Tomo 120 y 

mil dos 18 9784, Tomd 133 - 
Queda archvada' ta SEGUN- 
DA copsa esrihicada de la Es- 
ertura Publica otorgada el 
descismte de tebiero qe) 
2903 ans el Noteno VIGES!- 
MO SEXTO del Disimo Me- 
tropohiano de Quita DR GA- 
BRIEL TERAN GUERRERG 
selerante a) PODEA que le 
Junta Directa de la Compe- 
da extranjera "INT FOOD 
SERANCES CORP" comiera 
8 lavor del Señor FRANKLIN 
TELLO NUNEZ as: como la 
REVOCATORIA DE PODER 

la mesma concedió al Se- 
aos JUAN CARLOS SERRA 
NO VALOIVIEZO - Se Lo un 
8xtracto para conservario por 
Ses mesos segun lo ordena 

1a Ley synado con el numero 
0593 - Be de us: cumpiemen- 
w a lo depuesto en ja cuads 

resolución - Se snoió en el 
Pepertoro bajo el númars 
009989 - Quito A lremia y 
uno de marzo del año dos rl 
tres - EL REGISTAADOR - 
DR HECTOR GAVILANEZ 
FREIRE 
REGISTRAJOR MERCAN- 
TIL SUPLENTE DEL CAN- 
TON QUITO 
Republica del Ecuados 
SUPENNTENDENCIA DE 

s 
RESOLUCION No (3014 

INTE! 
IAS DE QUITO 1EJ 
CONSIDERANDO 
QUE se han presendado a es- 
re Despacio 11988 destunonioé 
ge la esertura otorgada Brúe 
al Notane Vigéreno Sexto del 
Distrite Mevopoltanc de Qui- 
1o el +7 de feb-ero del 2003 
Que contiene si Fopar de la 
compañia extramera “INT 
FOOD SEAVICES CORP" 
ronhere e iraves de +a Junla 

Dasctiva, al señor Franki 
Tello Núñez de nacionalidad 
ecustonana 25: como la Re- 
vocatona de Poder del señor 
Juan Carios Serrano Valdwe- 
xo con la soheiud pala sy 
canticación 
QUE el Departamento Juni: 
co de Tramites Especules 
mediante Memarando No 
SC 14 DICPTE 2003 054 de 
20 oe mearzc dal 2003 ha 

EN asercicio ae sus atribucio- 
nes contendas mediante Re- 
sotucion No ADM 03 020 3e 
1 de Jebrero del 2003 
RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO - CA- 
¡FICAR de sSuhcinies dos 
documentos aunentes a la 
caliicación 08) Poder cons- 
tante an la estriiura publica 
antes referida 
ARTICULO SEGUNDO - DIS- 
PONER que el Registrador 

nota de estos Jocirmertos 3) 
margen de la mscripeión gal 
Permisa para Operar en el 
£cuados de la compañia ex- 
traners “¡INT FOOD SEAVIi- 
CES CONP* as 17 de mayo 

» 

or o 

de 1992, y 1) Suerte las razo- 
NAI FBPOTUVAS 

ARTICULO TERCERO - DIS" 
3 

csnál que torne nota de la Ra- 
vocatona, al margen de le 
imscapción del Poder contar 
do al señor Juan Carlos Se 
nano Valumezo de 17 de 

mayo de 1999, y bi Que la 
compañia nottique 2 señor 
Juan Carlos Serrarro Valdiww- 
20 la Revocatona de Poger 
Sue tue soviendo como Apo 
cerado Genera! de la sucur 
za) an Ecuador 
ARTICULO CUARTO - DIS- 
PONER Que el dexto integro 
uel Poder se pubique por 
una vez en uno de los pario» 

53-30 de 85 cur air ento 
7 dl Mpuerr ara 
em0n + De 3001 <<. e Se 
2eIicr3 tas el numero 
NTYOTS Dr a 2 DT, 
LE INBEZ SE O AS Ds 
(25-EL BES “a 909 - 
22 HECTOR Gs 4.55 

REGISTRADOR MERCAN» 
o BUPLEY our eN 

e ST 
cta 

  

    ue judicial: D3 
Sbos de mayor circulación en 

el Dismto Metropoltano de 

CUMPLIDO la anterior remi- 
189 € asilo Despacho COPIR 

cerndicada de la escritura r8s- 
va, 

COMUNIQUESE - DADA y 
tirada an el Distrio Mero 
potrano de Quo 21 MAR 

De Oswaido Hojas H 
ZN Con esta techa queda 
mMSCTAD el presenta doCUmMan- 
ta y la resolución numero 
030: MIL CINCUENTA Y 
DOS de' Sr INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO 
ENC de 21 de maso gel 
2003 bajo € numero 0955 
ge' Registro Mercantil Tomo 

e
 y 

N
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición” verbal: de qee deci 
, + Dufiná, el día dé hoy en nueve fojas útiles y en'los regi 
“¿públicas de la Notana Cuadragésima del Cantón Quito 

. %-. pitotoválizo LA PRIMERA: COPIA CERTIFICADA DE LA E 
PÚBLICA DE PODER GENERAL Y 

- -anfécede.- Quito, a nueve de abril del dos mil    

    

Dt. Oswaldo Mi Mejía Espinosa, - 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL. CANTOR 
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"se protocotizo ante “rl fe de ello confieso esta de 325 Com ACI 

5 ' páblica de PROTOCDUZACIÓN DE LÁ PRIMERA COPIA CERA A A E É DURA 
e Pen 

DE PODER, GENERAL Y MAS DOCUMENTOS, que otorga YA dei OO: SERÍÁCES     
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. d (ib; los mueve días a ] e > CÓRE.; a favor del señor FRANKUN TELLO NUÑEZ.; firmadiY tos, EN E 

Ñ “del mes de Marzo del dosmá diez.- Hei pe 
A . ON o 2d h 
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Y . 7 
EL 

GUNDA DEL CANTÓN QUO . ibi Ai a 

lo o e IOOrta: E E 
a ES para e apo 

    o Nora 3 
4 po epntagmidad 0/9 Y de 

Nuyioñal. de o mpul sa 
a del 4 A 

o into, es (16 tesentago PRO e 
0 % o 1. ojala) ÚIOS) A cd ví al [nteró resndo: so '            

          

acto y 00 acta AS En . a 

¿ Quito, O JOTA a : 

        

  

LO 
QTARIA SEGUN

DA DEL TON QUITO 

  

  


